

Anexo I
Consejería: Sanidad
	Núm. orden
	Código
	Clave
	A.F.
	Denominación
	GRUPO
	NIVEL
	Compl. Espec.
	TJ
	Titulaciones
	Centro Trabajo
	Provincia
	Funciones Principales del Puesto

	1
	15643
	a
	A002
	J. Serv. Regimen Juridico y Desarrollo Normativo
	A1
	28
	27525,6
	PD
	Ldo.Dcho. Grado Derecho
	Secretaria General
	Toledo
	Coordinación, control y apoyo especialmente cualificado en el ámbito de las funciones de asesoría jurídica y del proceso de elaboración de proyectos de disposiciones de carácter general y su remisión al DOCM. Gestión y coordinación de la transparencia, así como las funciones que la Ley atribuye a la persona responsable de la Unidad de Transparencia en el ámbito de la Consejería. Gestión y coordinación de la Unidad de Igualdad de Género, como unidad administrativa encargada en la Consejería de facilitar la implantación de la transversalidad de género. Coordinación y asesoramiento cualificado en el proceso de implantación y seguimiento de las políticas y programas a desarrollar en el marco competencial de la Consejería. Asesoramiento cualificado y técnico en la elaboración de informes, estadísticas y estudios que emanen de las políticas implementadas por las Direcciones Generales en el marco de los servicios comunes a prestar por la Secretaría General. Funciones en materia de participación ciudadana. Cualquier otra actuación o prestación de servicios cualificados y de coordinación que exijan las actuaciones de la Secretaría General. Propuesta de resolución de los procedimientos de revisión de oficio y relaciones con el Gabinete Jurídico de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Estudio e informe de los asuntos que hayan de ser elevados al Consejo de Gobierno.  Iniciativa e impulso de la normalización y racionalización administrativa, simplificación de procedimientos administrativos, medidas de acercamiento de la Administración al ciudadano, e impulso y coordinación de la implantación de medios informáticos. Elaboración de estudios de necesidades, planes de calidad, programas y cartas de servicios en relación con las competencias asignadas. Implementación de las medidas de protección de datos en el ámbito de sus competencias, así como información y asesoramiento a los órganos de la Consejería en relación con las obligaciones que les incumben según la normativa vigente en materia de seguridad de la información y protección de datos. Estudio, elaboración y desarrollo de las publicaciones de la Consejería. Asistencia administrativa y técnica. Tramitación de expedientes de Responsabilidad patrimonial de competencia de la Consejería.  Coordinación y gestión de su personal adscrito.


	2
	05809
	w
	F060
	J.Serv.Promocion Salud
	A1
	28
	27525,6
	PD
	-
	D.G.Salud Pública
	Toledo
	Dirección, planificación, coordinación, impulso y evaluación de las actuaciones en materia de promoción de la salud y prevención de la enfermedad; la vigilancia e intervención ante zoonosis, toxiinfecciones alimentarias, brotes epidémicos y otras situaciones de riesgo para la salud pública, así como la gestión de la red de alertas; la coordinación de los programas de inmunización y cribados poblacionales, incluyendo la planificación presupuestaria, elaboración de pliegos de prescripciones técnicas, tramitación de convenios y acuerdos y supervisión de su ejecución; la dirección y control de la gestión económica y contractual del Servicio; el ejercicio de las competencias en materia de sanidad mortuoria, incluyendo la regulación, control e inspección de las condiciones técnico-sanitarias de cementerios, funerarias, tanatorios y crematorios, la gestión del Registro de Servicios Funerarios, la emisión de informes y la resolución de incidencias y autorizaciones de traslados; así como la participación y representación institucional en materia de políticas de salud en los ámbitos nacional e internacional, con responsabilidad sobre la coordinación técnica y administrativa del personal adscrito y el cumplimiento de los objetivos asignados.

	3
	05914
	w
	A008
	Director/a Gerente
	A1/A2
	26
	23627,52
	PD
	-
	D.G.Salud Pública
	Talavera de la Reina
	Las funciones que le atribuye el Decreto 189/2001, de 2/10/2001, del Instituto de Ciencias de la Salud de Castilla-La Mancha, modificado por Decreto 8/2004 del 3/02/2004 y en particular la dirección, coordinación y supervisión de las actividades de las áreas del centro. Dirección de la gestión administrativa, económica, de personal, de la formación continuada y de la unidad docente de medicina preventiva y salud pública. Ejercer las funciones en materia de salud laboral y prevención de riesgos laborales. Coordinación y gestión del personal adscrito al centro.

	4
	06088
	c
	F060
	J. Serv. Planific., Ordenac. e Inspeccion
	A1
	26
	24197,76
	PD
	-
	Deleg. Prov. Consej. Sanidad
	Albacete
	Planificación, coordinación y evaluación de los planes y programas dependientes de la Dirección General correspondiente en el ámbito provincial. Asesoramiento y gestión a nivel superior en temas de atención sanitaria, inspección y ordenación sanitaria. Participación en la ordenación sanitaria y farmacéutica. Planificación, control y coordinación de la inspección sanitaria y farmacéutica, registro de centros sanitarios. Elaboración de informes, propuestas de expedientes sancionadores y de seguimiento y control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. Propuesta y organización de actividades. Coordinación y gestión del personal adscrito al departamento.



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



								Claves:
a.- puestos de adscripción indistinta para personal funcionario de las diferentes Administraciones Públicas.
c.- Puestos de Administración General y Sanitaria.- Adscripción indistinta para personal funcionarios de las diferentes Administraciones Publicas.
w.- puestos de Administración General y Sanitaria. Adscripción indistinta para personal funcionario de las diferentes Administraciones Públicas y abiertos a personal estatutario.
